
Núm, 56,

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año................................ 5 escudos.

Por seis meses....................... 2 id. G00 milésimas.

Por tres id.....................  i id. 400 id.

Viernes 8 de Abril de 1870,

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año............................ G escudos.

P.or seis meses..................... 5 id. 200 milésimas.

Por tres id............................ I id. 800 id.

100 milésimas.
'J................t111 . . . U I mil I I li II .1.1 . ..........

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 515.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán en sus respec
tivos distritos á la captura de Manuel 
Lagunilla, cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de conseguirla le 
conducirán con la seguridad debida á 
disposición del Sr. Gobernador de la pro
vincia de Palencia, que lo reclama.

Burgos 5 de Abril de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de Manuel Lagunilla.
Edad 57 años, estatura mas de cinco 

pies, bastante fornido, pelo y barba ca
noso, manco de los dedos de la mano 
derecha, lleva cédula de vecindad expe
dida por el Alcaide, de Cardeñosa: viste 
pantalón de paño de sayal, chaqueta de 
paño Astudiilo y chaleco de paño negro, 
lodo con bastantes remiendos, faja de es
tambre negro, borceguíes blancos, gorra 
dejpieles negras, v además lleva otro ves
tido mejor y un sombrero hongo blanco.

Circular núm. 514.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán por cuantos 
medios esten á su alcance á la busca y 
captura del sugelo cuyas señas se ex
presan á continuación, y caso de ser ha
bido lo remitan á disposición del Señor 
Juez de primera instancia que lo re
clama .

Burgos 6 de Abril de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas.
Alexander Broadley, de nación inglés, 

estatura regular, edad 27 años, color 
moreno claro, bien parecido, patilla y 
bigote corlo, pelo negro, ojos castaños, 
nariz regular: viste traje azul oscuro, 
paleto color habana lino, sombrero hongo 
lino de última novedad, relox dorado, al 
parecer de oro, cadena dorada cotí un 
medallón blanco que figura un sello con 
armas, y lo estampa en el lacre del cierre 
de las cartas; en los dedos pequeños de 
cada una de las manos gasta sortija, 
una dorada con un letrero en lengua ex
tranjera, y á la otra la faltan dos ó tres 
piedras.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Esta Administración encarga á los 
Señores Alcaldes de los Distritos muni
cipales de esta provincia que cuiden 
muy especialmente de formar una colec
ción de los Boletines oficiales en donde 
se vaya insertando el decreto de S. A. 
el Regente del Reino, Reglamento y Ta
rifas de la Contribución industrial que 
han de principiar á regir el 1.° de Julio 
del próximo año económico de 1870 á 
1871, quedando la misma Administra
ción en comunicarles en su dia las pre
venciones correspondientes para el cum
plimiento de cuanto se ordena en las 
citadas disposiciones.

Burgos 5 de Marzo de 1870. =EI 
Gefe Económico, Crispulo Collautes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición.
SEÑOR: Con objeto de cumplir lo 

dispuesto en varios artículos de la ley 
del presupuesto de ingresos vigente, se 
creó por decreto de 26 de Julio último 
una Comisión, compuesta en su mayor 
parle de contribuyentes y de algunos 
funcionarios de la Administración, para 
que, examinando la legislación y tarifas 
de la Contribución industrial, propusiera 
las reformas que estimase convenientes.

La Comisión se ocupó, ante todas co
sas, en apreciar la extensión ó alcance 
de su honroso cometido, meditando so
bre el texto y el espíritu del precepto 
legal en cuya virtud funcionaba. Y, te
niendo en cuenta que alguna de sus ba
ses fundamentales envuelve un sistema 
diametralmente opuesto al en que des
cansa la legislación actual: que el cam
bio de uno á otro sistema, caso de ser 
posible, exigia á la vez que profundo es
tudio, numerosos datos estadísticos para 
cuya reunión y examen era indispensa
ble emplear un largo espacio de-tiempo; 
y que por ello, la reforma no se llevaría 
á cabo en el breve plazo que el interés 
público demandaba, acordó en una de 
sus primeras sesiones, aceptando como 
punto de partida lo existente, acometer 
por de pronto la reforma de algunos 
puntos de la legislación y revisar las ta
rifas, poniéndolas en armonía con el ac

tual estado del comercio, de la industria 
y de la fabricación, sin perjuicio de pre
parar con mayor detenimiento una re
forma más importante y radical. En su 
consecuencia, dedicada la Comisión con 
buen deseo, laboriosidad suma y levan
tado patriotismo á lan importante tarea, 
ha presentado en este Ministerio el fruto 
de sus trabajos, resumidos en una razo
nada Memoria yen los proyectos de nue
vas tarifas. Ellos son la base del Regla
mento que tengo el honor de someter á 
la aprobación de V. A., y de las tarifas 
que han de regir desde 1.0 de Julio, en 
el caso de que se digne otorgarla.

Desde últimos del siglo pasado ha ve
nido contribuyendo en nuestro país la 
riqueza moviliaria bajo diferentes for
mas y denominaciones; pero hasta 1845 
no recibió el impuesto la extensión y ge
neralidad con que ahora subsiste.

La ley de presupuestos y el real de
creto de 25 de Mayo de aquel año con
signaron sus bases fundamentales, redu
cidas á gravar el ejercicio de todas las 
profesiones, artes y oficios con un de
recho fijo y otro proporcional sobre los 
alquileres. Por real decreto de 27 de 
Marzo de 1846 se estableció el sistema 
llamado de categorías, que á su vez fué 
sustituido por decreto de 3 de Setiem
bre de 1847 con el de la agremiación, 
todavía en vigor, consistente en repar
tirse cada gremio el importe de tantas 
cuotas como individuos le forman, sin 
exceder ninguna del quintuplo ni bajar 
de la quinta parte, ó sea estableciendo 
la escala de uno á 25, para repartir las 
cuotas individuales.

En 1,° de Julio de 1850 y 20 de Oc
tubre de 1852 se introdujeron nuevas 
reformas en osla contribución, amplia
das y sucesivamente modificadas por las 
leyes de presupuestos de 1865-64, 
1864-65 y 1866-67.

Con la existencia de tantas disposi
ciones, á las que hay que añadir otras 
muchas que las interpretan ó aclaran, la 
administración del impuesto se ha hecho 
muy complicada y difícil. Y por ello 
juzga el Gobierno conveniente, utili
zando la autorización que le concedieron 
las Corles Constituyentes, dejar sinefeclo 
todas las disposiciones anteriores, y com
prender en una de carácter general las 
que han de regir en lo sucesivo. La Ad

ministración y los contribuyentes podrán 
asi tener perfecto y claro conocimiento 
de sus obligaciones y derechos, y se 
evitarán los conflictos que surgen en la 
aplicación de antiguas y algún tanto, 
contradictorias disposiciones

Mas no podia ni debia el Gobierno li
mitarse á lomar esa medida de buen or
den administrativo. Una vez puesta la 
mano en el impuesto, menester era eli
minar de sus bases fundamentales todo 
aquello que á primera vista se presenta 
como perjudicial al desarrollo de la in
dustria, y por consiguiente al Estado, 
que tiene interés en facilitar el fomento 
de la riqueza pública en todas sus esfe
ras y manifestaciones.

Conforme á la legislación actual, 
desde el momento que un industrial co
mienza el ejercicio de su profesión está 
obligado á satisfacer el impuesto, á di
ferencia de lo prevenido respecto á la 
contribución territorial, en la que dis
frutan exención las fincas urbanas du
rante el tiempo de su construcción y un 
año despues, y de 10, 15 y aun de 50 
años, según los casos, cuando se sanean 
terrenos ó hacen nuevas plantaciones en 
propiedades rústicas.

La contribución industrial, de esa ma
nera establecida, es hasta cierto punto 
un obstáculo para la creación de toda 
industria nueva que necesita libertad y 
tiempo para su desenvolvimiento y des
arrollo; ataca el principio de que el 
impuesto debe recaer sobre utilidades 
averiguadas óeracionalmente supuestas; 
grava un capital que todavía no ha po
dido producirlas; y perjudica, no sólo al 
nuevo contribuyente, sino al gremio en 
que se le incluye, puesto que responde 
de parte de una cuota que aquel no po
dría ni debería satisfacer por cúmplelo.

A tales inconvenientes pone remedio 
el arlicnlo 11 del reglamento, según el 
cual todo español ó extranjero que en lo 
sucesivo establezca una industria de las 
que allí se expresan, y que antes no 
baya ejercido directa ó indirectamente, 
estará exento del pago de cuota en el 
primer año del ejercicio, y obtendrá 
además la rebaja de una parle de aquella 
durante los dos siguientes.

.Concesión de esta importancia podría 
ser ocasionada á fraudes; y parí evitar
los se establecen en los artículos siguien-



les del Reglamento las condiciones con 
que, podrá alcanzarse, que nada tienen 
ciertamente de onerosas, y que sin duda 
ninguna utilizará lodo el que, no á ma
las arles, sino á la buena fé y á su hon
roso trabajo, fie el resultado de la espe
culación .

la simultaneidad en el pago de cuotas 
establecida por el arl. 7.” del decreto 
do 20 de Octubre, de 1852, hoy vigente, 
cuando una misma persona ejerce dife
rentes industrias de las comprendidas en 
la tarifa 1/, debia ser también objeto 
do reforma, y se ha hecho en sentido 
beneficioso á la industria y al comercio. 
La Comisión, despues de discutir ám- 
pliamenle este punto, consideró con la 
buena fe é ilustrado criterio que han 
presidido sus trabajos que la aplicación 
absoluta de aquel precepto era dañosa 
á la industria, y que si se prescindía del 
principio qiie consigna podría darse 
lugar á perjuicios para los demás contri
buyentes, y á disminuciones injustifica
das y graveé en los valores del impues
to. No es efectivamente justo qüe á un 
industrial se le agobie con el pago de 
tantas cuotas como correspondan á los 
diferentes artículos que constituyen su 
comercio; pero tampoco seria equitativo 
que con satisfacer una sola cuota pu
diera abarcar otras varias industrias con 
perjuicio de los demás que habitual mente 
'se dediquen á una especulación dada, 
por la cual satisfagan el impuesto. La 
Comisión, para obviar esa dificultad, 
propuso que se establecieran medias 
cuotas independientes de la principal; 
pero el Gobierno ha creído que aun po
dia hacerse "mas, y en consecuencia 
previene el arl. 55 del Reglamento que 
si un industrial reune en un mismo 
local, almacén ó tienda mas dé una in
dustria de las comprendidas en lá ta
rifa 1.", pague la cuota correspondiente 
á la industria que la tenga señalada mas 
alta, y sólo el 25 por 100 dfi la fijada á 
cada una de las demás.

Aunque no tan trascendentales como 
las que acaban de referirse, contiene el 
Reglamento otras reformas de alguna 
importancia, que es oportuno indicar. 
La legislación actual tiene establecidas 
como bases fundamentales:

1 ,° La importancia relativa de las 
poblaciones para las industrias locales, 
que son las mayores en número.

2.° La agremiación para lá casi to
talidad de las clases contribuyentes, y

5.° La investigación oficial como 
defensa de los derechos del Tesoro.

Y el Gobierno, de acuerdo con la Co
misión, conservando por ahora estas 
bases capitales, ha introducido en ellas 
modificaciones que, en su sentir, ponen 
mas en armonía la gestión administra
tiva con las consideraciones debidas á 
los contribuyentes.

La base de población está reconocida 
en general como conveniente y racional 
en este impuesto, porque las industrias 
con cierto carácter de localidad tienen en 
esta su verdadero alimento, y en ella se 
desenvuelven y llegan á su apogeo. Res
petando, pues, este principio, se han 
prevenido toda clase de dudas y procu

rado imprimirla condiciones de verda
dera estabilidad. En primer lugar so ha 
sustituido el tipo de vecinos que regula 
actualmente la importancia dejas locali
dades con el de habitantes, que se ajusta 
perfectamente á los recuentos periódicos 
de población; y de esta manera la clasi
ficación de aquellas para el señalamiento 
de cuotas tendrá su verdadera raíz en el 
censo oficial publicado ó que se publique 
en adelante y mande observar para to
dos los efectos legales. En segundo lu
gar se ha desechado para la clasificación 
de poblaciones el recuento de los habi
tantes por los del casco y radio de 
2.000 varas que hoy forma el cómputo 
regulador, sustituyéndole con el número 
de los que el censo señale á cada loca
lidad; pero eliminando los que en el 
mismo aparecen como transeuntes, y así 
se evita la constante lucha qiie fatiga, 
tanto á la Administración como á los 
pueblos, sobre el verdadero número de 
sus vecinos dentro dél casco y radio, fi
jando de una manera clara, definitiva é 
invariable, basta nuevo recuento oficial, 
la clase por que cada población debe con
tribuir. En cuanto á la escala de pobla
ciones, se ha establecido la que parece 
más adecuada á su respectiva importan
cia. Para determinarla se ha conside
rado que las qué son marilimas-lienen 
Conocidamente una superioridad en la 
activa vida de las industrias sobre las 
que carecen de aquella cualidad; y por 
lo tanto que es justo, como ahora sucede, 
fijarlas en la escala el grado superior in
mediato; pero determinándolo positiva y 
claramente para evitar en absoluto las 
cuestiones que ahora surgen con motivo 
de la oscuridad del precepto Vigente. 
Y por último, no se fia creído equitativo 
ni fundado en razón alguna que ciertas 
capitales de provincia, que por la Cir
cunstancia de serlo añaden á su propio 
movimiento él que proporciona la aflu
encia de forasteros, forzosamente atraí
dos por existir en ellas Tribunales, ofi
cinas y Autoridades, contribuyan por 
tipos menores que meras poblaciones 
rurales, que si bien tienen mayor nú
mero de habitantes, carecen de la im
portancia industrial á que dan impulso 
aquellos especiales elementos.

La agremiación sustituyó en 1848, 
según queda manifestado, al sistéma de 
derecho fijo y proporcional establecido 
en 1845, y ai de Categorías que le reem
plazó poco tiempo despues. Sin descono
cer los inconvenientes que ofrece el 
sistema gremial, el Gobierno, de acuerdo 
con la Comisión, le conserva, si bien 
reduciendo á cuatro tantos el aumento 
de Cuota que puede imponerse á un in
dustrial y el minimun á la tercera parte. 
Con esa reducción, con las garantías que 
se establecen para que el reparto se 
haga equitativamente, y con la reclama
ción de agravio bien definida y regulari
zada en sencillas y claras disposiciones, 
aquellos inconvenientes disminuirán hasta 
que por efecto de nuevos y mas deteni
dos estudios de la Comisión pueda apre
ciarse si es conveniente sustituir el ac
tual sistema con otro que los haga des
aparecer por completo. Entre tanto, á la

inercia de los contribuyentes que dejen 
de acudir á las Juntas gremiales, que 
descuiden el nombramiento de síndicos 
y de repartidores, ó que no reclamen 
de agravio, serán principalmente debidos 
los perjuicios que se les infieran, con 
tanto mas motivo, cuanto que se esta
blecen minuciosas precauciones para que 
se dé publicidad á la reunión de los gre
mios, y se hace á los mismos contribu
yentes, constituidos en jurado, Jueces de 
las reclamaciones de agravio en la pri
mera instancia, formando también parle 
de la Junta administrativa que ha de 
fallar en la segunda.

En el Reglamento adjunto se conserva 
también la investigación administrativa, 
pero introduciendo en ella importantes 
modificaciones. La legislación actual la 
tenia confiada á funcionarios subalternos, 
cuya gestión era, ó inútil por su igno
rancia, ó abusiva por su sagacidad; y 
hechos repelidos demuestran que la in
vestigación na ha sabido ó no ha querido 
descubrir muchas ocultaciones. Da aqui 
resulta que eu el número de contribu
yentes, en el de fábricas y telares, en los 
husos existentes en ellos, en el de caba
llerías destinadas al trasporte y en otra 
gran porción de objetos de imposición 
dista mucho la estadística de la contri
bución industrial del resultado que ofre
cen otro.s datos que han visto la luz pú
blica. Debe, por tanto, procurarse á todo 
trance aliviar, con ventaja para el Tesoro, 
el gravamen de los industriales de buena 
fe, haciendo una depuración de la indus
tria, tan exacta como sea posible, para 
descubrir tales ocultaciones á fin de que 
sea una verdad el precepto constitucio
nal, según el que lodos deben contribuir 
en proporción á sus haberes al levanta
miento de las cargas públicas.

Tal es el propósito de la Administra
ción, y á ese fin se encaminan varias 
de las disposiciones del Reglamento, 
que irán teniendo una aplicación progre
siva. La investigación será en lo suce
sivo facultativa en la mayor parle de los 
casos, y por tanto mas ¡lustrada que 
ahora; teniendo además un carácter de 
respetabilidad que sirva de garantía con
tra cierto género de abusos, y se em- 

i pleará bajo la dirección de la Adminis
tración central en aquellas comarcas, 
distritos ó localidades cuyos rendimien
tos no guarden relación con su impor
tancia industrial.

De la tabla de exenciones que forma 
parte de la legislación del impuesto se 
han eliminado bastantes industrias, in
cluyéndolas en las nuevas tarifas. Las 
exenciones sólo pueden tener por base 
una protección declarada como absolu
tamente indispensable á determinado y 
muy reducido número, de industrias; un 
objeto benéfico ó la circunstancia de re
caer sobre alguna especulación de exiguas 
utilidades cuya existencia sea incompa
tible con la imposición de toda cuota. No 
podia, pues, sostenerse dentro de tales 
condiciones la exención por la legislación 
vigente concedida á la compra-venta de 
carbones minerales y á otras industrias 
análogas que cu lo sucesivo contribuirán 
al Tesoro.

Resta sólo llamar la antenciun de 
V. A. sobre la redacción de las nuevas 
tarifas, en cuyo trabajo ha empleado la 
Comisión un exquisito celo, y dado 
muestra de sus vastos conocimientos, 
pi r más que, según ya tuve el honor de 
manifestar al principio, y por las consi
deraciones allí indicadas, ese trabajo, 
adoptado por el Gobierno como no podía 
ménos de serlo dadas sus condiciones, 
sea de carácter interino.

Ante todas cosas debe consignarse 
que, vista la estructura de las tarifas 
actuales, pareció conveniente segregar 
de la primera los conceptos relativos á 
las arles y oficios, que se hallaban mez
clados con los almacenes y tiendas, á fin 
de armonizar lo que ahora forma un con
junto heterogéneo. En su consecuencia 
se ha descompuesto la citada tarifa, tras
ladando aquellos elementos contributivos 
á la de Profesiones, artes y oficios, y á 
las demás otros que no pueden subordi
narse á la base de población porque obe
decen á circunstancias especiales. Por 
manera que la tarifa 1.“, subdividida en 
siete clases, comprende, por agrupacio
nes numeradas, las industrias locales ó 
sedentarias que se refieren á la compra
venta de determinados géneros ó articu
los; se ha procurado dar á cada agru
pación la posible analogia para que los 
efectos del arl. 55 del reglamento sean 
favorables á los industriales; se ha com
pletado la nomenclatura de la tarifa con 
industrias ó conceptos de que carece la 
vigente; sé ha dado á lodos ellos el po
sible tecnicismo, sin sacrificar al rigo
rismo de este el lenguaje vulgar con que 
el público los distingue; y por último, se 
han elevado de clase algunas industrias 
que hoy aparecen rebajadas, ya por el 
beneficio de la supresión- de los consu
mos, y ya por el desarrollo á que da 
lugar la comunicación por las vías 
férreas.

La tarifa 2.a contiene algunas altera
ciones, siendo las más importantes las 
que se refieren á las industrias que tie
nen utilidades averiguadas, unas por el 
resultado de sus balances, como los Ban
cos y Sociedades, y otras por los suel
dos ó asignaciones personales de carácter 
permanente.

En virtud de ellas contribuirá en lo 
sucesivo un considerable número de 
personas, ántes exentas sin cansa bas
tantemente justificada.

De la misma macera han sido inclui
dos en esta tarifa varios industriales que 
antes tampoco contribuían, á pesar de 
ejercer una verdadera especulación de 
seguros resultados, empleando sus capi
tales en anticipaciones al Tesoro y en 
préstamos sobre valores públicos ó con 
hipoteca de bienes inmuebles. Y tam
bién vienen á figurar en ella todos los 
industriales beneficiados con la supresión 
del impuesto de portazgos, pontazgos y 
barcajes, llamados á contribuir por el 
art. 5.° de la ley de 1.°de Julio del 
año último.

No sucede, lo mismo con los que sa
tisfacían el impuesto suntuario estable
cido por la ley de 27 de Junio de 1867 
con la denominación de Carruajes y ca-



ballenas de lujo, porque se ha juzgado 
preferible considerarle como un arbitrio 
de carácter local, que podrán utilizar con 
mas provecho las Municipalidades en 
virtud de lo dispuesto en la ley de 25 de 
Febrero último.

La tarifa 5/ continúa siendo la des
tinada á la industria fabril y manufac
turera á que actualmente se concreta. 
Y sin resolver por ahora la difícil cues
tión relativa á si elimpueslo debe recaer 
sobre las máquinas ó instrumentos que 
producen el género en las respectivas 
industrias, ó si será preferible tener en 
cuenta el capital representado por el va
lor total de la fábrica, sScando un inte
rés medio para imponer sobre este la 
contribución, se ha conservado el sis
tema vigente, simplificándole cuanto ha 
sido posible. Se han hecho, sin embargo, 
modificaciones importantes en algunas 
clases de fabricación, tales como lacle 
hierros, productos químicos, chocolate y 
algunas otras. Todas ellas se fundan en 
el desarrollo de las producciones á que 
se refieren; pero todas también deben 
sólo considerarse como un conato de en
trar decididamente en el exáinen de la 
cuestión indicada.

Las tarifas de Profesiones, artes y 
oficios y de Patentes han sido debida
mente ordenadas y clasificadas, sin que 
sobre ellas sea necesaria especial expli
cación.

Debo, por conclusión, manifestar á 
V. A. que, no solo considero benefi
ciosa esla reforma transitoria por las 
concesiones que la nueva legislación hace 
á la industria en general, sino también 
por las cuotas ahora señaladas.

Las que imponían las tarifas aprobadas 
por real orden de 3 de Julio de 1864, 
todavía vigentes, sufrieron el recargo de 
un décimo á virtud de lo dispuesto en la 
ley de 29 de Junio de 1869. Para los 
servicios de ínteres común autoriza 
la legislación actual otro recargo de 17 
por 100 sobre el cupo del Tesoro en be
neficio de las Diputaciones provinciales, y 
el de 25 por 100 en el de los Ayunta
mientos, que han utilizado en su mayo
ría las mencionadas corporaciones, tras
pasando alguna de ellas los limites ex
presados. De suerte que las cuotas de 
las tarifas de 1864 podían sufrir, cuan
do menos, el aumento de un 52 por 100, 
que en las aciales se ha reducido al li
mite de 55, sin que en caso ninguno 
pueda ser mayor, porque si bien la ley 
de 25 de Febrero último autoriza el es
tablecimiento de arbitrios sobre deter
minadas industrias sujetas á la contri
bución industria!, se ha previsto este 
caso, ordenándose que de la cuota res
pectiva se rebaje una suma igual á la del 
arbitrio municipal que se imponga.

Por las consideraciones expuestas, es
pero que V. A. se digne autorizar el 
decreto que tengo el honor de someter 
á su aprobación.

Madrid 20 de Marzo de 187O.=EI 
Ministro de Hacienda, Laureano Fi- 
gucrola.

DECRETO.
Eu vista de lo que, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, me ha propuesto 
el Ministró de Hacienda; y usando de la 
autorización concedida en el artículo 4 ° 
de la ley del presupuesto de ingresos de
1.” de Julio de 1869,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba el adjunto 

Reglamento y las Tarifas al mismo uni- 
nidas para la imposición y cobranza de 
la Contribución industrial, que comen
zarán á regir en 1° de Julio próximo.

Arl. 2.° Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las disposiciones ne
cesarias para su cumplimiento, y se re
solverán cuantas dudas puedan ocurrir 
en la aplicación de dicho Reglamento y 
Tarifas.

Dado en Madrid á veinte de Marzo de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano. == El Ministro de Hacienda, 
Laureano Figuerola.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION Y CO

BRANZA DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las personas sujetas á esta Contribu
ción y de las bases fundamentales de 

la misma.

Artículo I ,° La Contribución indus
trial establecida por la ley de presu
puestos de 1845 se exigirá desde 1. ° de 
Julio de 1870 con arreglo á las disposi
ciones contenidas en este Reglamento y 
á las cinco Tarifas adjuntas.

Arl. 2.° Las disposiciones y notas 
consignadas en las Tarifas se consideran 
como parte integrante del mismo Regla
mento.

Arl. 5.° Está sujeto al pago de la 
Contribución industrial todo español ó 
extranjero que ejerza en la Península é 
islas adyacentes cualquiera industria, 
comercio, profesión, arte ú oficio, ex
ceptuándose solamente los comprendidos 
en la tabla también adjunta, señalada 
con el número 6.°

Arl. 4.” Las industrias, profesiones, 
arles ú oficios que no estuviesen com
prendidos en las Tarifas ni en la tabla de 
exenciones pagarán la cuota que por 
analogía ó asimilación con otras indus
trias ó profesiones Ies corresponda.

El señalamiento de cuota se hará pro
visionalmente por el Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia en 
vista de expediente formado al efecto, 
en el cual informarán tres ó cinco indi
viduos de profesiones ó industrias aná
logas ó que tengan alguna relación con 
la de que se trate; y darán diclámen el 
Jefe de la Sección de contribuciones y el 
Oficial Letrado de la Administración.

Una vez hecho el señalamiento pro
visional de la cunta, y dado de alta el 
contribuyente en la matrícula que cor- 
responga, se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Contribuciones á 
fin de que proponga al Gobierno la reso
lución definitiva, sobre la cual se oirá 
previamente al Consejo de Estado.

Contra la resolución dictada en esla 
forma no procederá ningún recurso.

Art. 5/ Las cuotas de esla Contri
bución se aumentarán con un 6 por 100 
destinado á satisfacer á los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento los gastos 
que les ocasione la formación de matri
culas y demás servicios que se les enco
mienda, y á quien corresponda el impor
te del premio de cobranza. El remanente 
se aplicará á los gastos de visitas, comi
siones ó delegados especiales que, á 
propuesta de la Dirección general de 
Contribuciones, acuerde el Ministerio de 
Hacienda con el objeto de fomentar el 
impuesta,, formar su estadística y veri
ficar las comprobaciones necesarias, y 
á cubrir hasta donde alcance el importe 
de las partidas fallidas.

La indemnización á los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento, que ha de 
satisfacérseles por mitad, será la del 1 
por ciento dél importe de las cuotas que 
ingresen en Tesorería por los valores de 
la matricula y adiciones que correspon
dan al Distrito municipal respectivo.

Art. 6.° Los Contribuyentes no 
comprendidos en la Tarifa de Patentes 
que anticipen el pago de sus respectivas 
cuntas en los plazos fijados en el decreto 
de 51 d'e Julio de 1869 quedarán exen
tos de satisfacer el importe del premio 
dé cobranza, según lo determinado en 
los artículos l.°y 2.° del mismo de
creto, y tendrán además derecho á la 
bonificación concedida en el art. 5.°, 
torio con sujeción á las reglas estableci
das en la orden expedida por el minis
terio de Hacienda en 18 de Agosto si
guiente, ó á las que sobre el particular 
se establecieren en-lo sucesivo.

Art. 7La base de población para 
fijar las cuotas que han de imponerse á 
los contribuyentes, según la respectiva 
clase á que pertenezcan las industrias que 
aquellos ejerzan, será en todos los pue
blos de la Península é islas adyacentes 
la que coresponda conforme al censo 
oficial aprobado por real decreto de 12 
de Junio de 1865; pero se deducirán del 
número total de habitantes de cada po
blación los que en el mismo censo apare
cen como transeuntes.

Art. 8.a Las industrias que en cada 
población se ejerzan fuera del radio de 
1.500 metros, contados desde la última 
casa del casco del pueblo por el camino 
ó senda practicable más corta, contri
buirán por la última base de las que para 
las clases respectivas comprende el cua
dro de la tarifa 1 .*

Art. 9.” Cuando por virtud de la 
aprobación de nuevos censos oficiales se 
altero la base de cualquiera localidad, 
no surtirá efecto en pió ni en contra 
de la misma hasta el ejercicio siguiente 
al en que el nuevo censo se declare obli
gatorio.

Arl. 10. Las cuotas señaladas en 
las tarifas de esta contribución se deven
garán en proporción al tiempo durante 
el cual se ejerza la profesión ó industria 
sujetas al impuesto; pero su liquidación 
se ejecutará por trimestres, conside
rándose estos completos sea cualquiera 

el día en que comience ó concluya 
el ejercicio de la respectiva industria.

Quedan exceptuados de la disposición 
anterior los casus en que se disponga otra 
cosa en las tarifas 2.° y 3.a, y también 
las cuotas comprendidas en la de Paten
tes, las cuales se pagarán integramente 
sea cualquiera el tiempo que durante el 
año económico se ejerza la industria.

Art. 11. Todo español ó extranjero 
que desde 1.a de Julio de 1870 esta
blezca una profesión, industria, arte ú 
oficio de los comprendidos en las tarifas 
1.a, 3.a y 4.a, y en fos números 75, 
77, 78, 79, 80, 86, 87, 88, 89 y 94 
de la 2.a, estará exento del pago de toda 
cuota en los dos primeros semestres, y 
obtendrá además la rebaja de una parte 
de aquella durante los dos años econó
micos siguientes. Los semestres comen
zarán á contarse desde l.° de Julio ó 
desde 1.1° de Enero de cada año econó
mico, y se entenderá completo el semes
tre en que se dé principio al ejercicio de 
la respectiva industria, sea el que quiera 
el dia en que esto se haya verificado.

De los beneficios concedidos eu el 
párrafo precedente quedan exceptuadas 
las personas que por sucesión testamen
taría ó abintestato, ó por cualquier titulo 
gracioso, lucrativo ú oneroso adquieran 
un establecimiento fabril, industrial ó 
comercial, sea la que quiera su clase y 
naturaleza.

Art. 12. Para disfrutar los benefi
cios del articulo anterior será circuns
tancia precisa que el interesado no haya 
ejercido antes por sí ni por medio de un 
tercero la misma ó parecida industria, ó 
que habiéndola ejercido, haya cesado en 
ella por un tiempo que exceda de tres 
años; y que presente al jefe de la admi
nistración económica, si el industrial es 
vecino de la capital de provincia; al ad
ministrador de partido en los puntos 
donde le haya, si allí reside el intere
sado, ó al alcalde popular en los demás 
pueblos, una declaración duplicada ma
nifestando la profesión, industria, arle ú 
oficio que se propone ejercer.

Arl. 15. La declaración expresada 
en el articulo anterior se redactará con 
sujeción al modelo adjunto señalado con 
el ñúm. 1. ’ (1), y contendrá los requi
sitos siguientes:

1, ° El nombre y domicilio del indus
trial, con la designación de la calle y nú
mero en que se hallen situados los edifi
cios ó locales destinados al ejercicio de 
la industria.

2. * Los datos ó pormenores necesa
rios, expresando, si se trata de un alma
cenista ó mercader, los géneros ó artí
culos que constituyan el comercio, y 
designando el local ó locales destinados 
á depósitos; si de un arle ú oficio, el 
punto donde han de expenderse los efec
tos construidos; y si de una fábrica, el 
número de objetos de imposición, como

(i) Se omite la publicación de este y 
los demás modelos citados en el regla
mento por su extensión y por que acom
pañan todos ellos á la edición oficial del 
mismo reglamento y tarifas que por se
parado se publica.



máquinas, artefactos; etc.,con arreglo á 
la taiifa; y por úllimo, si aquellos han de 
expenderse al pormenor ó al por mayor, 
y en el úllimo caso el local donde haya de í 
verificarse la venia.

5.' En el caso de que el industrial ' 
sea ya contribuyente al Tesoro, expre- * 
sará el conceplo y la cantidad que satis- : 
face.

Y 4,° La confornidad del interesado 
para que los agentes de la administración ' 
puedan entrar de día en el domicilio de : 
aquel ó en los edificios ó locales donde ; 
se ejerza la industria con el objeto de 
hacer las comprobaciones necesarias i 
para depurar la exactitud de la decía- i 
ración.

Art. 14. Uno de los ejemplares de ¡ 
la declaración, autorizado y sellado con 
el de la respectiva oficina ó alcaldía, se 
devolverá en el acto al interesado para 
que pueda justificar en su caso la fecha 
de la presentación.

Art. 15. El Jefe de la Administra
ción económica, dentro del plazo de 
cinco días, pasará el otro ejemplar de la 
declaración á los síndicos del gremio res
pectivo para que en el término de ocho 
días informen sobre la cualidad del nuevo 
industrial manifestada por el interesado, 
y den diclámen sobre la rebaja de cuota 
que en su caso deba concedérsele du
rante el segundo y tercer año económico 
del ejercicio de la industria.

Art. 10. Si la Administración eco
nómica, en vista del informe de los sín
dicos, considerase oportuno pedirle tam
bién á los repartidores del gremio ó 
adquirir cualesquiera otros datos, lo 
acordará en un breve plazo.

-Una vez obtenidos estos datos y con
firmada por ellos la manifestación del 
industrial, hará en favor del mismo la 
declaración de. exención absoluta consig
nada en el art. It respecto á los dos 
primeros semestres, y además concederá 
para los dos años económicos siguientes 
la rebaja de cuota que proceda.

Esta rebaja en el segundo año no po
drá ser inferior al 25 por 100 del im
porte de la cuota, ni exceder del 50; y 
en el tercer año no superará la rebaja á 
la tercera parle déla misma cuota.

La" resolución se notificará en forma 
al industrial, haciéndolo constar en el 
expediente; y se comunicará también al 
gremio respectivo para los efectos que 
más adelante so determinan.

'Art. 17. Si, por el contrario, re
sultase que no concurre en el interesado 
la cualidad de nuevo industrial, ó que 
su cesación en la misma ó parecida in
dustria no ha llegado á los tres años que 
exige el art. 12, será inmediatamente 
dado de alta en el gremio respectivo, y 
se le exigirán desde luego la cuota ó cuo
tas devengadas, con el aumento de 6 por 
100 determinado en el art. 5.°

Art. 18. Los Administradores de 
partido y los Alcaldes populares ante 
quienes se presenten las declaraciones 
deque tratan los artículos 12 y 15 las 
pasarán también á los respectivos gre
mios; exigirán que estos evacúen su in
forme dentro del plazo señalado en el 
articulo 15, y en el de cinco días remi

tirán lo actuado al Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia, infor
mando por su parle lo que les conste y 
parezca.

Art. 19. El Jefe de la Administra
ción económica, resolverá en vista del 
expediente lo que preceda, y lo comuni
cará á la Autoridad local respectiva para 
que se haga la notificación personal al 
interesado, y también al gremio corres
pondiente, según determina el art. 16.

Si no hubiese lugar á la exención, el 
Jefe de la Administración económica 
acordará lo que proceda conforme á lo 
dispuesto en el art. 17.

Art. 20. No es reclamable la reso
lución del Jefe de la Administración pro
vincial fijando la rebaja de cuota para el 
segundo y tercer año, siempre que aque
lla se haya hecho dentro de los tipos es
tablecidos en el art. 16.

En otro caso podrá apelarse del 
acuerdo á la Dirección general de Con
tribuciones en el plazo de 15 dias, con
tados desde el déla notificación exclusive.

Art. 21. Los industriales á quienes 
no alcanzan los beneficios consignados 
en el art. 11, que hubieren de dar prin
cipio al ejercicio de una industria, pro
fesión, arle ü oficio no comprendidos en 
la tabla de exenciones, están también 
obligados á presentar préviamenle á los 
Jefes de la Administración económica en 
la capital de provincia ó en la del par
tido administrativo si residen en ellas, y 
á los Alcaldes en las demás poblaciones, 
una declaración duplicada y expresiva 
de la industria que vayan á ejercer, ar
reglada al modelo núm. l.°

(S'e continuará.')

PROVISORATO
del Arzobispado de Burgos.

AUTO.

En la ciudad de Burgos á veinte y 
seis de Marzo de mil ochocientos setenta 
el Licenciado Sr. D. Jorge de Arleaga, 
Gobernador Eclesiástico de este Arzo
bispado por el Excmo. é Illmo. Sr. Dr. 
D. Anastasio Rodrigo Yuslo, Arzobispo del 
mismo etc. etc. etc., por ante mi el in
frascrito Notario dijo: que mediante á 
que por sentencia dictada por el Juez de 
primera instancia de Briviesca el veinte 
y ocho de Julio de mil ochocientos cin
cuenta y seis se adjudicaron como libres 
los bienes de la Capellanía colativa que 
fundó 1). Martin España por encargo de 
su hermano D. Diego en la Iglesia par
roquial de Fuenlebureva, debia declarar 
y declaró extinguida la expresada Cape
llanía, en conformidad á lo dispuesto en 
el articulo tercero del Convenio celebrado 
con la Santa Sede, publicado como ley 
en veinte y cuatro de Junio de mil ocho-' 
cientos sesenta y siete, y mandó asi bien 
que se publique este auto en el Boletín 
oficial de la Provincia con arreglo á lo 
prescrito en el artículo once de la Ins
trucción publicada para la ejecución del 
referido Convenio. Así lo proveyó, mandó 
y firmó S. Sria., de que yo el Notario 
doy fé.=Lic. Jorge de Arleaga. = Ante 
mi, Lie. Miguel Perez Navarro.

COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE BURGOS.

Burgos 51 de Marzo de 1870.=EI Administrador, Eduardo R. Gil.=V.° B.° 
=EI Comisario de Guerra, Inspector, Valeriano de Gallo.

Noticia de las compras verificadas para las atenciones de esta Factoria en el mes 
de la fecha.

Puntos donde 
se ha verilicado 

la compra. Nombre del vendedor.

Aceite.

Litros.

Lefia.

Q. met.s.

Paja.

Q. mét.s.

Precio.

Escudos.

Burgos.. .

.
Leña.

Miguel Abad...................

".1

100 1,124

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ARANDA DE DUERO.

Burgos 51 de Marzo de 1870. — El Administrador, Eduardo R. Gil. 
—N.° B.°=EI Comisario de Guerra, Inspector, Valeriano de Gallo.

Noticia de las compras verificadas directamente por el Administrador de Utensilios 
de Aranda de Duero en el mes de la fecha.

Dias. Pueblos. Nombre del vendedor. Litros. Precio.

Escudos.

Aceite.

12 Aranda ......... Pedro García........................ 10 0,540

Carbón. Kilogramos.

21 Id.............. Pedro García....................... 700 0,050

Leña.

21 Id............. José Blanco......................... 1800 0,014

Anuncios particulares.

REGLAMENTO Y TARIFAS 
de la contribución industrial.

En la Portería de la Adminis
tración Económica de esta pro
vincia se halla de venta al precio 
de 6 rs. el Reglamento y Tarifas 
para la imposición, administra
ción y cobranza de la contribu
ción industrial, cuyo documento 
es de gran utilidad para las per
sonas á quienes afecta este im
puesto, y también para los fun
cionarios que por razón del 
cargo que desempeñen tengan 
que intervenir en las operacio
nes relativas á dicho asunto.

ALMACENES DE FERRETERÍA 
de la Plazuela del Arzobispo.

Gran surtido de hierros, aceros y 
heramienlas para toda clase de oficios, 
clavos, tachuelas, puntas de Paris, her
rajes para puertas y ventanas, palas de 
hierro, picachones, cestos ó colonos y 
cuantos objetos comprende el artículo de 
ferretería. —Camas de hierro, acero y 
latón. — Balería de cocina estañada 
y con baño de porcelana, cartuchos 
«Lefaucheux» tacos, cápsulas para re
volver etc., etc., etc. —6—

PROCURADURÍA Y AGENCIA

DE DON ANGEL TUDANCA,
Huerto del Rey, núm. 10.—Burgos.

Prorogado en esta Diócesis hasta el 
50 de Junio próximo el término para la 
redención de Memorias, Aniversarios y 
demás cargas espirituales, esta Procura
duría y Agencia se encarga de la ins
trucción de los expedientes necesarios al 
efecto por la módica cantidad de 50 rea
les vellón en cada uno, esperando que 
todas las personas que posean bienes 
gravados con dichas cargas, y que quie
ran honrarla con su confianza, no des
perdiciarán la ocasión favorable que la 
ley les concede, y se apresurarán á so
licitar la redención de aquellas dentro 
del breve término que les resta, teniendo 
en cuenta las grandes ventajas que les 
reporta, atendida la baja del papel, 
puesto que el que pague una memoria 
de 5 rs. la redime hoy con 24, el que 
pague 6 con 48, el que 9 con 72 y asi 
sucesivamente. Para ello solo necesitan 
remitir los interesados la oportuna certi
ficación expedida por los párrocos, con
forme á los modelos de que tienen co
nocimiento, sin necesidad de deslindar 
las fincas, puesto que no es de absoluta 
necesidad. 4—20

Imprenta de la Diputación provincial.


